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Pedirán exhumar el cadáver 
de joven muerto en Quintero 

LOS abogados que de
fienden a los familiares 
del joven Carlos Gabriel 
Godoy Echegoyen. quien 
falleciera en Quintero el 
22 de febrero pasado. soli
citarán la exhumación del 
cadáver para que se clari
fique. en forma precisa, 
las circunsta ncias de la 
muerte. 

La abogada Laura Soto 
y la madre de la víctima. 
Berta Echegoyen Bonet . 
de 42 años. ofrecieron es
te mediodía una conferen
cia de prensa en Valpa
ralso para hablar sob re el 
caso. 

"Yo no tengo dudas de 
que Carlitos murió en la 
comisaria de Qu intero, 
porque así lo dice e l Certi · 
ficado de Defunción", ar
gumentó la m ad re de 
Carlos Godoy. 

Los familiares se resis
ten a c reer que la muerte 
haya sido súbita, s ino que 
consideran de que hay e n 
ella una acción dire<:ta de 
terceros . 

Para just ificar la c reen
cia. cuentan con testimo
nios de la persona que ma
quilló el cadáver y los de 
la madre y una tia y que 
también tuvieron oportu
nidad de verlo. 

Argumentan que el 
cuerpo de Ca rlos Godoy 
tenia edemas en el cuello. 
el pecho a mora tado. un 
diente negro. los genitales 
innamados y dedos de las 
manos y uñas negras. 

Se se .... aló tambh!n que 
Ca rlos Godoy se habia so
metido a un comple to exa
men medico. precisamen
te pocos dias a ntes de s u 

detención . en el cual cons· 
ta que estaba completa
mente sano. 

Indicaron también que 
la jueza de Quillota di" 
cuenta de anomalías en 
este caso. que dieron lu-' 
gar a la determinación de 
la Corte Suprema de de
s ignar un riscal ad-hoc. 

Hasta el momento las 
diligencias del caso si· 
guen llevándolas el Fiscal 
Militar y de Carabineros 
de Val paraiso. Hernán 
Montero Ramirez. quien 
señaló que todavia no ha
bia recibido niuguna reso-

lución ofi c ial en torno al 
nombramiento del fiscal 
ad·hoc. 

AP L.._ACION DE 
CARA BINEROS 

Con respecto a la defen
sa de los cuatro 'Carabine
ros deelarados reos por el 
mismo caso. hasta este 
mediodía no se tenia cono
CIm iento de que hubieran 
apelado de tal decisión al 
Fiscal Militar. 

S in e mbargo. ellos 
t ienen un plazo de cinco 
días para presentar la 
apelación. que se cumple 
mat'tana. Aunque es día 
festivo. es posible presen
tar cualquier documenta
ción al respecto directa
mente al Fi scal o a su 
secreta rio. 


